
  

REPUBLICA DEL ECUADOR > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPABIAS 

==. 

- RESOLUCION No. vi-2-5-s-caL U0OO3442 - 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

to ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Cospañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

LTONSIDERÁNDO: 
   

     

  
QUE, mediante aernorando Ho SU-EC-91-198 de hh de Julio] de 1991 de la Dirección 

dei Centro de Cómputo de esta env o estgblece que el adainistrador de 

CORPORACION DEIOS S.A., expediente Nod (44097-B7, o ha reaitido oportunanente 

| % copias autorizadas del balance genera anual /y del estado de pérdidas y 

   
      

 
 
 

ganancias¡ las naemorias e inforaes da los administradores y de los organiasos de 

fiscalización; la nómina de los administrados, representanies legales y socios 

y accionistas; informes de auditoría externa, en el caso que proceda; y más” 

docusentos exigidos por la Ley de Cospañias, correspondientes al ejercicio 

econóaico de 1990. 

ODE, el articulo 25 de la Ley de Enapañias faculta al Superintendente imponer 

multas al administrador de la compañia que 0 hubiere cuaplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No '91-1-5-3-007 de 0 de Junio de 1991, publicada en el 
Renistro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1791, se regula el valor de la sanción 

econóelca a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor ARRIAGA FIALLOS WALTER , 
administrador de CORPORACION DEIOS S.A. da multa de DIEZ MIL  00/100 SUCTRES 
(8/.10.060,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los docueentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 
repetirse hasta al debido cusplisiento de la obligación. 

ARTICULO —SEGUNDO.- NDTIFICAR al señor ARRIABA FIALLOS WALTER , en forma legal en 
el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, asdiante copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se esitiró el título de crédilo 

respectivo y se procederá a su rec ión. en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada a Superiniendencia de Compañias en bBuayaquil, 
hlosuorn an esoanoo...»o 
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cátearnriciabiaic 4d ha Luanco) 

ala Ciudad Orta ts Lía del mes de Vugrios; : cn 
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. horas, ncuhigué con. 9 ete o el coñor Luneta, 

PILA CAR 
tt ca anna nan a a Tm roger o       

cicinos de la compañía, situada en io A C 

“a ernstencia, firman af pie, -el Representaris Ce la Comprñís y el 
TE 
auto da Gl.     

POR LA SUPErITANDENOÍ, POR LA COMPAÑIA 

A A rar 

FIRMA Y SELLO 

  

      

     
    

     

   


